
EDICTO 304 

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito 

Judicial, Coclé y Veraguas, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso de Prescripción Adquisitiva de Predio Agrario 

promovido por AMADOR OLMEDO VILLARREAL DÍAZ contra RAQUEL 

ALMENGOR ATENCIO, EUSEBIO ALMENGOR ATENCIO, HERMELINDA 

MARÍA ALMENGOR ATENCIO y ESTEBAN ALMENGOR ATENCIO, 

presuntos herederos de JOSÉ DE LA CRUZ ALMENGOR PINO (Q.E.P.D.), 

se ha dictado una resolución cuya fecha y contenido es del tenor siguiente:  

……………………………………………………………………………… 

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

(COCLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, seis (6) de junio de dos mil veinticinco 

(2,025). 

 

VISTOS: ……………………………………………………………………. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito 

Judicial, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por 

autoridad de la Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO: INHIBIRSE de conocer el recurso de apelación concedido a la 

Sentencia Número 05 de 11 de febrero de 2025, emitida por el Juzgado 

Primero Agrario de Veraguas, dentro del proceso de Prescripción 

Adquisitiva de Predio Agrario promovido por AMADOR OLMEDO 

VILLARREAL DÍAZ contra RAQUEL ALMENGOR ATENCIO, EUSEBIO 
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ALMENGOR ATENCIO, HERMELINDA MARÍA ALMENGOR ATENCIO y 

ESTEBAN ALMENGOR ATENCIO, presuntos herederos de JOSÉ DE LA 

CRUZ ALMENGOR PINO (Q.E.P.D.). 

SEGUNDO: ORDENAR al Tribunal Primario que proceda a notificar 

personalmente de la sentencia recurrida al señor EUSEBIO ALMENGOR 

ATENCIO, como parte demandada. 

 Una vez, cumplido el trámite de notificación, remitan de inmediato la 

causa al Tribunal para lo correspondiente.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: El invocado en la parte motiva. 

 Notifíquese y devuélvase. 

 (Fdo.) ILIANA Y. VALDÉS VEGA DE AGRAZAL.  (Fdo.) NELSON 

MIGUEL MORALES DE GRACIA. (Fdo.) IDALIDES PINILLA GUZMÁN. 

(Fdo.) Mayra Salas de Laffaurie. Secretaria judicial.” 

……………………………………………………………………………………… 

       Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N°304 en 

un lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, hoy nueve (09) de 

junio de dos mil veinticinco (2025), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), por un 

término de cinco (5) días. 

 

       

 

La Secretaria 
       

 

                                                

R.U.E. 753292025 

T.S:159-25 

E.E.O. 
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